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SE PUBLICA TObOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año . .
Seis meses . ,
Tres »

75 pesetas
40 *
21 »

Las leyes obligaián en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de, Africa etoasuj a la legislación 
oenínsular, a los veinte dias de su promulgación.,

Se entiende hecha la promulgación el día en que terminé la Inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo 1,° del Código, Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si. 
guíente.,=Los señores Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETÍN, coleccionados- ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año . , . .80 peseta»
Seis meses . . 42 »
fres » , ... 22

Ejemplar;-1,00" Atrasado: 2,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán t‘50 pesílas Ifnea, debiendo los internados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL de la pensión con las siguientes 
cuotas mensuales:

. Castrojeriz, 2'22 pesetas.
Arenillas de Ríopisueigi, 2'97.
Pedrosa del Príncipe, 24'79.
Montorio, 26'57.
Torrecilla del Mrnte, 16'36.
Viilalmanzo, 57'30.
Cuyo total de 130'21 pesetas, do 

zava parte de la pensión concedida, 
abona-á íntegra y puntualmente el 
Ayuntamiento de Viilalmanzo, re
recaudando de los demás para rein
tegrar e, conforme previene el cita
do artículo 46, las cantidades que 
les Corresponde ap >rtar.

Lo que, Con devolución del expe
diente, para su archivo en el Ayun
tamiento de procedencia, diga a 
V. E. para su conocimiento, el de 
las Corporaciones conti ibuyentes 
y el de la interesada, significándole 
que el presente prprraieo Jebeiá 
publicarse, a sus efectos, en el Bole
tín Oficial de esa provincia».

Lo que se publica en este perió* 
dicooficial déla provincia para co
nocimiento de todos los interesa
dos.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nicional S ndicalista.

Burgos 10 Je marzo de 1950.
£1 Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Vakárcel

i Comisaría Genera! Je Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular numero 2.284
Normas sobre las reservas de pro

ductos alimenticios para trans 
formación industrial y consumo 
de boca.

Art. 31. Mediante instancia, que 
se realizará de acuerdo con el mo
delo previsto que obra en las Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos, se solicitará la entrega de 
los productos'agrícolas para los que 
se concedieron en su día los dere 
chos de reserva.

Encabezará dicha instancia la 
misma entidad o industria que soli 
citó a su debido tiempo los dere
chos de reserva, bien bajo su razón 
social o a nombre de los icpresen x 
tantes que en principio los solicita

(Continuación).

ron, acompañada de los documen
tos que a continuación se exponen:

Con carácter general para todos 
los casos:

A) Certificación agronómica ex
pedida por la Jefatura correspon
diente a la provincia en donde estén 
sitúa las las tierras sobre las cuales 
se hubiera concedido el derecho de 
reserva, y acreditativa del cálculo 
probable de cosecha, de acuerdo 
con lo preceptuado por la Circular 
de" la Dirección General de Agricul 
tura que se dicte al efecto en cum
plimiento de la norma 10 de la Or
den conjunta de los Mi pístenos de 
Agricultura e Industria y Comercio 
de fecha 27 1 1950.

B) Certificación acreditativa de 
la entrega del producto agrícola ob
jeto de reserva al organismo oficial 
encargado de su recogida, de 
acuerdo con las siguientes normas:

a) Cuando los productos agríco
las objetó de la reserva sean cerea
les:

Se aportará el certificado a que se 
hace referencia en el párrafo tercero 
del artículo anterior, expedido por 
el Servicio Nació al del Trigo acre 
d tacivo de las entregis efectuadas, 
y el modelo C-l, comprensivo de 
las cantidades de cereales recolec 
tados y entregados con fines de 
reserva debiendo hacerse así cons 
tar expresamente.

b) .Cuando el pro Jucto agrícola 
objeto de la reserva, sean legum
bres, patatas o aceite.

, Certificado expedido por la Co
misaría de Recursos o Delegición 
Provincial de Ab istecimientos y 
Transportes, según 'proceda, de las 
canti a les de dicho p oducto en
tregado.

c) Cuando el producto agrícola 
objeto de la reserva sea remolacha:

Certificado expedido por la fá
brica azucarera con quien ,el solici
tante hubiese concertado el oportu
no contrato, acreditativo dé las can
tidades de remolacha entregadas.

d) Cuando el producto agrícola 
objeto de la reserva sea arroz:

Certificado expedido por el Sin
dicato Local Arrocero que corres
ponda, acreditativo de las entregas 
efectuadas.

La instancia y los documentos 
que necesa-i imente h in de acompa " 
ñarla (certificado agronómico de * 
aforo de cosecha y certificado de 
entrega de productos expedido por 
él organismo recolector), serán pre

sentadas en las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes correspondientes al lu
gar en donde se encuentre domici
liada la entidad o industria solici
tante, con fecha posterior al 1 de 
septiembre y antes del 1 de mayo 
de cada año, p ra su remisión in
mediata a esta Comisaría General.

En el supuesto de que el produc
to agrícola objeto de la leserva sea 
arroz, las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos, receptoras de 
la instancia y certificaciones ante
riormente reseñadas, las dirigirán a 
la Comisaría de Recursos de la Zo
na de Lavante, para que por este 
Organismo, a su vez, sean remitidas 
a la Comisaría General con. los in
formes necesarios.

A partir de la fecha anteriormen
te indicada, la entrega de documen
taciones ante las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos podrá 
efectuai se parcialmente cuando la 
reserva afecte a varios cultivos 
(trigo, remolacha, arroz, etc.), pero 
la entrega dexlocumentos será com
pleta en cuanto afecte a un mismo 
cultivo, haciendo referencia la do
cumentación que se remita a la to
talidad de las fincas que correspon
da, es decir, que necesariamente 
tendrán que presentarse todas las 
certificaciones agronómicas y los 
certificados de entrega de un pro
ducto de una sola vez, no admitién
dose para el mismo cultivo entregas 
parciales.

Se exceptúan de lo anteriormente 
expuesto, el cultivo de la patata, 
cuya documentación podrá presen
tarse cuando se crea conveniente, 
antes de la fecha indicada y por en
tregas parciales.

La falta de alguno de los docu- ’ 
meatos que preceptivamente se se
ñalan para solicitar la entrega de los 
productos agrícolas objeto de re
serva, imposibilitarán la adjudica
ción de los mismos, de acuerdo con 
la reserva que en su día pudiera 
corresponderle.

Cuando sobre alguna de las par
celas o fincas a las que se hubiese 
concedido el derecho de reserva, la 
cosecha resultase nula, el agricultor 
o industrial reservista tiene obliga
ción de comunicar dicho extremo a 
la Delegación Provincial de Abaste
cimientos por la que se hubiese tra
mitado el expediente de reserva, 
mediante escriti^ firmado por am
bos.

Circular.
Siguiendo tradicional costumbre, 

y por encontrarse en período de 
Cuaresma, queda terminantamente 
prohibida la celebración de bailes 
públicos, tanto al aire libre como 
en locales cerrados, desde el día 15 
de los corrientes hasta el día 8 de 
abril próximo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos 10 de marzo de 1950.
El Gobernador

.Alejandro Rodríguez de Vakárcel

Sección de Administración Local.

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en oficio fe 
cha 21 de febrero úhimo, Sección
1.a, Negociado 5.°, me dice lo si
guiente:

«.Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Viilalmanzo, 
de esa provincia, con motivo de la 
pensión solicitada por D.a María 
Y. güez Arenas, como viuda del que 
que fue Médico de Asistencia Pú
blica domiciliaria, D. Hermógenes 
Gonzá ez Pérez, remitido a este 
Ministerio al objeto de verificar el 
prorrateo determinado en el artícu
lo 46 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924.'

Resultando: Que el causante pres 
tó sus servicios Juia >te más de 20 
años en ios Ayuntamientos de Cas 
trojeriz, Arenillas de Ríopisuerga, 
Pedrosa del Piíncipe, Montorio, To 
rrecilla del Monte y Viilalmanzo, 
habiendo percibido como mayor 
sueldo durante dos años el’ de 
6.250 pesetas anuales incluidos quin
quenios. * 1

Considerando: Que el Ayunta 
miento de Viilalmanzo, a la vista del 
expediente y teniendo en cuenta lo 
determinado en el artículo 47 del 
Reglamento antes mencionado, acor
dó conceder la pensión solicitada, 
fijando ésta en la cantidad de pese
tas 1.562'50 anuales, equivalentes al 
25 por 100. def sueldo regulado-,

Esta Dirección General ha verifi
cado el oportuno prorrateo con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
en donde el causante prestó sus 
servicios deberán contribuir al pago
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y

verificarlo, se

la citación acordada, expido el pre-

[Dlesio Provintial de Secretarlas, Interventores 
y üeoositarios de ftdiOinisnatián local

ANUNCIO

Por la Alcaldía de Huerta de Arri
ba se comunica a este Colegio la va
cante de la Secretaría del Ayunta
miento, por haberse segregado del 
Municipio de Valle de Valdelaguna. 
Dicha Secretaría está clasificada de 
habilitada y dotada con el sueldo 
anual de 5000 pesetas y 1000 más 
en concepto de gratificación, cuya 
clasificación depende de que el nue
vo Municipio tiene una población 
inferior a 500.habitantes.

Lo que se pone en conocimiento 
de los Secretarios que deseen aspi
rar a ella, en cuyo caso deberán di
rigir instancia al señor Alcalde de 
dicho Ayuntamiento, por medio de 
este Colegio y debidamente reinte
grada, durante él improrrogable 
plazo de ocho días, para su provi
sión accidental.

Burgos 13 de marzo de. 1950.== 
El Presidente, Juan José Fernández- 
Villa.

do de mi cargo pende causa crimi
nal, número 14 de 1949, por lesiones 
graves causadas por disparo de ar
ma de fuego a Avelino Pardo Gar
cía, de 19 años, soltero, vendedor 
ambulante, en la que, con esta fecha, 
he acordado la publicación de la 
presente requisitoria, por la que 
cito ante este Juzgado' al citado 
AvJino Pardo García, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado den
tro del término de diez días, a fin 
de ser oído en el citado sumario y 
hacer el ofrecimiento del articulo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, bajo el apercibimiento de 
que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios a que haya lugar en de
recho.

Castrojeriz 2 de marzo de 1950. 
=E1 Juez de instrucción, Cesáreo 
Tejedor.=El Secretario, ilegible.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, en la sesión celebrada el 
día 8 de los corrientes, acordó lle
var a cabo, mediante concurso su
basta, las obras'de construcción de 
un Parque de Bomberos en la planta 
baja del edificio de la Cooperativa 
de empleados municipales.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento y con el fin 
de que en el plazo de tres días, a 
contar del siguiente al del de la pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pue
da presentar 'cuantas reclamaciones 
estime oportunas, advirtiéndoseque, 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación muni
cipal de 2 de julio de 1924.

Burgos 9 de marzo de 195O.=E1 
Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Sexta Unidad de Tropas de Vete
rinaria Militar.

El día 24 del presente mes de 
marzo, a las once horas, se proce
derá a la venta en pública subasta 
de 10 caballos, 17 mulos y 13 mu- 
las de desecho, en el Cuartel que 
ocupa esta Unidad, sito en la carre
tera de Valladolid. El presente anun
cio será por cuenta de ios señores 
adjudicatarios.

Burgos 13 de marzo de. 1950.

Extravío
de una burra preñada, cárdina, des 
herrada y con cabezada, y un buche 
de año.

Quien tenga noticia de su para
dero puede dar aviso a Desiderio 
Molinero, vecino de Cilleruelo de 
Abajo.

cha que se obtenga del resto que | 
se entregue, se descontará un 20 
por 100, que quedará a disposición ; 
de la Comisaría General para incre
mentar los cupos de racionamiento 
de la población.

Cuando el producto agrícola ob
jeto de la reserva sea trigo, se des
contará únicamente el 10 por 100.

En las deducciones se entenderá 
están comprendidas las granjas aví
colas y las farmacias, exceptuándose 
las industrias de hostelería.

B) El porcentaje restante cons
tituirá la reserva de la industria be
neficiaría, en cuanto no exceda a la 
capacidad de absorción de la mate
ria prima, objeto de reserva.

En el supuesto de que el porcen
taje restante que a la industria be
neficiaría se le conceda como reser
va exceda de la capacidad de absor
ción que tiene acreditada, previo 
certificado de Industria, el sobra ite 
que resulte quedará * a disposición 
de la Comisaría General para aten
der otras necesidades.

En los casos excepcionales en que 
el total de los productos agrícolas 
recolectados y posteriormente en

tregados al Organismo encargado 
de su recogida exceda de la canti
dad que, como cosecha probable, 
fué calculada porja Jefatura Agro
nómica, se podrá solicitar por el in
teresado un incremento sobre la 
cosecha estimada por aquélla, apor
tando cuantos justificantes y ele
mentos de juicio crea convenientes. 
La Comisaría General resolverá lo 
procedente en cada caso, sin que 
exceda del 5. por 100 de lo aforado 
la cantidad que pór este concepto 
se pueda adjudicar.

Cuando como consecuencia de la 
información practicada por la Co 
misaría General, se dedujese que ha 
existido intento de falseamiento en 
la documentación aportada, se anu
larán definitivamente los dérechos 
de reserva concedidos y los benefi
cios de los mismos, tanto al agricul 
tor como a la entidad o industria.

C) Para las industrias de hoste
lería solo podrán ser concedidos los 
beneficios de reserva sobre los si
guientes artículos y con arreglo a 
los módulos se indican: i

Azúcar, 8 kilogramos por ración 
año.
Arroz, 12 id. id.
Aceite de cacahuet, 18 id. id.
Patatas, 48 id. id.
D) La cuantía deja reserva con 

destino a farmacias, previa la de
ducción del 20 por 100, se efectua
rá de acuerdo con la certificación a 
que se hace referencia en el artícu
lo 19 de la presente Circular, esta
bleciéndose como módulo un má
ximo óe 120 kilogramos al año.

E) La cuantía de la reserva que 
se adjudique, previa deducción del 
20 por 100, a las granjas avícolas 
con destino a la alimentación de las 
aves que posean, se efectuará de 
acuerdo con la certificación acredi
tativa del número de ellas que exis
tan en el momento de solicitarse los 
beneficios de reserva, y en función 
del módulo de 36 kilogramos por 
ave y año.

1

Art. 35. Visto lo anteriormente 
expuesto, en los casos de reserva de 
industria, y del examen c--njunto 
de cuantos antecedentes se precisen 
y obren en el expediente, la Comi
saría General determinará la cuantía 
que de cada producto debe entre
garse al beneneficiario y constituirá 
su reserva.

La reserva se adjudicará por años 
naturales, y así, en la próxima cam-

Las Delegaciones Provinciales dé < 
Abastecimientos lo remitirán a la 1 
Comisaría General, con el fin de dar ¡ 
por terminado dicho expediente.

Art. 32. A fin de no ^demorar las 
entregas de azúcar a las entidades 
o industrias reservistas, se estable 
cen para las fábricas azucareras 
unos rendimientos convencionales 
que, en principio, serán los que a 
continuación se indican:

A) Para las fábricas situadas en 
las provincias de Sevilla, Córdoba, 
Málaga, Granada, Almería y Madrid, 
el rendimiento que se fije será el de 
un 11 por 100.

*B) Para las fábricas situadas en 
las provincias de Lérida, Huesca, 
Zaragoza, Teruel y Logroño, el 12 
por 100,

C) Y finalmente, para las fábri
cas azucareras enclavadas en las 
provincias de Navarra, Alava, Bur
gos, Falencia. Valladolid, Zamora, 
León y Oviedo, el rendimiento que 
se fije será de un 13 por 100:

Los rendimientos anteriormente 
indicados servirán de base para la 
liquidación total y definitiva a las 
entidades e industrias reservistas.

VIII
De la cuantía de reserva

Art. 33. Para la determinación 
de la cuantía de la reserva para con
sumo de boca, se tendrán en cuen
ta las siguientes normas:

A) La reserva para consumo de 
boca no podrá exceder, por perso
na y año, del módulo que para la 
reserva de productor tenga esta
blecida o establezca la Comisaria 
General de los artículos que puedan 
ser objeto de los beneficios que en 
la presente Circular se establecen.

De acuerdo con lo anteriormente 
expuesto, y hasta nueva orden, los 
módulos de reserva serán los si
guientes:

Alubias, 24 kilogramos por perso
na y año.'

Garbanzos, 24.
Lentejas, 24.
Arroz, 24.
Azúcar, 6. <
Trigo, 40.j , v
Aceite de cacahuet, 12.
Patatas, 96.
Cuando el artículo objeto de la 

reserva sea arroz, alubias, lentejas o 
garbanzos, el módulo será por un 
total de 24 kilogramos por persona 
y año, pudiendo constituir el mis
mo módulo sobre un afrtículo o va
rios sin que exceda de la cantidad 
fijada.

La cuantía total de dicha reserva 
se determinará en función de ese 
módulo y del número de raciones 
que tenga acreditadas la entidad be
neficiaría al solicitar los beneficios 
de reserva-

B) Los Organismos militares re
cibirán la totalidad de los produc
tos agrícolas que obtengan y los so
brantes que resulten como conse
cuencia de la aplicación del aparta
do A) serán puestos a disposición 
de la Intendencia Militar, a través 
del Departamento militar de la Co
misaria General, para ser reducidos 
de los cupos globales que hayan de 
ser asignados.

Art. 34. La producción que se 
obtenga mediante el cultivo emplea
do y las transformaciones que se 
precisen, cuando se trate de utilizar 
dichos productos como materia pri-, 
ma para transformaciones industria
les, se adjudicará en la cuantía y de 
la forma siguiente:

A) Una vez deducida la reserva 
de siembra y productor de la cose-

Burgos
• Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido, en providencia 
de hoy, dictada en sumario número 
115 de 1950, por estafa, acordó ci
tar a Angel Domínguez Arregui, de 
43 años, casado, empleado, hijo de 
Ricardo y María, natural de. Durán- 
go, a fin de que comparezca en este 
Juzgado, dei.tro del término de diez 
días, con el fin de ser oído, aperci
biéndole que, de no 
procederá contra él con arreglo a 
la Ley.

Y para que conste y tenga lugar 
, expido el pre

sente que firmo en Burgos a 8 de 
marzo de 1950.=El Secretario^ 
P. S., Mariano Manso.

rovidcncia-s ¡judiciales 

paña 1950-51, se considerarán los 
derechos de reserva en el año 1950, 
y se adjudicarán los productos re 
servados para el año 1251, siendo 
precisamente en el transcurso de es
te año reservistas, y, por ío tanto, 
quedará excluid > durante el mismo 
de los cupos que normalmente dis
tribuya la Comisaría General, cual
quiera que fuese el mes en que la 
adjudicación se realice.

Las entregas de la reserva de cada 
beneficiario, podran verificarse total 
o parcialmente, en el tiempo y for
ma que la Comisaría General crea 
más conveniente, de acuerdo con la 
naturaleza del producto cultivado, 
la, clase de industria y las existen
cias y necesidades del abastecimien
to nacional.

Por todo lo anteriormente ex
puesto, queda-terminantemente pio- 
hibido el que las industrias o enti. 
dades soliciten de las Delegaciones 
Provinciales o Comisarías de Recur
sos, la adjudicación de su reserva, o 
entrega a cuenta de la misma, de 
parte del producto agrícola obteni
do, sin que previamente por la Co
misaría General no se haya dado la 
autorización correspondiente.

(Concluirá).

Castrojeriz
D. Cesáreo Tejedor Pérez, Juez de 

primera instancia e instrucción de 
esta villa y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga-


